
Al Despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito de 

la apoderada judicial de la parte actora y notificación, pero informo que de 

la revisión  de la documental, más exactamente la notificación de la 

empresa de mensajería servientrega, el año de radicación del proceso, 

viene en forma incompleta y del anexo aportado como notificación, se 

indica autos, sin especificar qué clase de autos se notificaron. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0040700 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Póngase en conocimiento de la parte actora el informe secretarial 

precedente. En consecuencia deberá remitir en debida forma, la 

notificación del auto de mandamiento de pago a la demandada MARÍA 

ELOISA ARCINIÉGAS SANDOVAL. 

    

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 07.02.22 
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